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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Del estudio del expediente se evidencia que la parte demandada aportó memorial al 

correo electrónico, mediante el cual informa los datos para el pago del depósito 

judicial por terminación del proceso mediante auto del 6 de julio de 2022. Se observa 

en el expediente digital que mediante auto del 24 de agosto del año que avanza se 

corrigió la providencia que daba por terminado el proceso y se ordenó la entrega de 

los títulos en favor del demandante POR LA SUMA DE CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ($4.522.509,00). 

 

En razón a que demandada ELIANA HIGUITA BUILES se encuentra dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la CIRCULAR PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 del 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por secretaría se procederá con las 

indicaciones en ella impartidas dada la virtualidad y lo establecido en la CIRCULAR 

PCSJC20-17, por lo que se ordena el abono a la cuenta de los títulos que obran en 

el proceso, posterior al pago del demandante y que se encuentran en su favor a: 

 

Cuenta a nombre de ELIANA HIGUITA BUILES 

C.C. 43.192.081 

Davivienda  

Cuenta Ahorros  

No 0550038100070481 

 

CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
P1 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante SANTIAGO ANDRES CARDENO RESTREPO C.C 98.474.207 

Demandado ELIANA HIGUITA BUILES C.C 43.192.081 

Radicado 05001-40-03-014-2017-00720-00 

Asunto Ordena abono de depósitos a cuenta a Demandado 
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